
' -.::oe1�r<Nc �t:: ,_¡\_ I Cl\5DAD DE MEXiCO , 
' 

BIOL. DOROTEO SANTOS ZAFRA _ . . 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUESY JAFÚ)INE\S. �-. . ; ,dS¡-.:0 ; '·t� :, ,�:;r; ALCALDÍA ÁLVARO O BREGO . N · · · ··. · ·.;j ::-··.·.-.-1. :::_. -,-¡;;,�•,+ - _,,,, '" ,,. ' •·"'. T · 

· . ,, !..c_,:11� �-l _ : .. <":t- .• � ·, �.; ·;!> �-:, • .;'• PRESENTE 

su conocimiento lo siguiente: 

En fecha 04 de agosto de 29�_3, PJfü,onal adscrito, a--!a Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldta.Álvawe>l,regórvse,,�0nstitt1yd:·, 
en el domicilio señalado en la solicitud de référiinéia: 'co'n::efi5f.o¡fósifo•'él'Ef:ooalizari·eÍ' � 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

l. 

11. 

Señalado el ámbito de competencia de-esta.Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud· de c:�R;bert6Á_guilar:Vargas;irigr:esada:a11w,:;e�tép_fg,ano 
Político Administrativo con fecha 02 de febrero de 20i3; a: la qutfse··lefa51·ijo:etr,Jú1• �ro,del&UAC · 
2302021797721, donde solicita la valoración de 2 árboles se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad_ de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Públicade la Cíüdaéf-de"M€xico; 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de.JYléxico, .y.en virtud.del Aviso de fecha 01 de octubre de 
202�, por el cual, se da_ a conocer el e�laceeiectrónic� donde P??.'.�-s�r::c9nst11tf,1�7�.str�f\ªrf 
Orqánica aprobada mediante registro Numero AL-A0-23/011022; y: pu6ilcaad.:em la,_g¡;¡e;:eta.pfic,1,al. el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente · 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar . 

. �. ?' -�-'"- - ........ -· 

Con fecha 04 de agosto de 2023, personal técnico operativo adsc:°r"itÓ a 1i· óirécci6-ri-' ". · 
de Preservación y Conserva_cfoQ,.,q�I Medi<>-Ambie_nte, capacitado y certificado por 
la Secretaría del Medio Ambiente del Gobiemo .. de 'la Ciudad',de.:MéXié:p,¡Tie;¡iiizql;é[:: ;, •: 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando .:entre ':cifü:if.:?cosas7;faseJ-cata'eféi:fsticai Í .·. 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza; 
ello en estricto apego a lo previsto en. el Artículo 118 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental 

.--�--t--p;rrai a el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece 'los l�eqÓisíto's'---y"' z ,.,.,, 9"' Esp�i ificaci_ones Técn_icas que deh&rán cumplir las, Persona�- Físicas, -�oral�s,, d1:;_, __ '�, ,; !!! Car.�qter Publico o Privado, Autoridades, y _en _geri��al todos;a:qu;ello,s:�qlJ!e'.'r!,!al1c;:en '.: f'l C' ¡\: g poda,\derribo, trasplante y restitución de árbolés·aplít:abre:á1at0Tuaad1da-1Mexico\!dé:' !: i\\ r"'- t � confof:midad con la siguiente descripción: 

� -- -� , hl -� i :g� .. t ·· s u A e 2 3 o 2 o 2 1 7 9 7 7 2 1 �et a.-r. � :1" · 

ee� ª o. �=['��Jg '"' ·' .. ,.: �e = . -���:,t�;i;f�,{;-,3���t1���-��o�{"�,:,, �•;����:::�=--;(::��"-��- !",'�;��� -; 
--.- · -�� <: --�--�- ,---::. :_-:�< ._ _ �--;� ;::·::.-�����-�-,���:�-:/r:""_��;i--:��.�-��:�·��:�:.:� .. ./fü?/.f�,7�������#:.r������'1 
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Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo ·.;r--ra- NoITTla Ambiental para el Distrito 
federal NAOF·001-RNAT-2015 

No. De acr-editación 3 76 

SU/-\C 2302021797-/21 

::t p'.fesent&·dtctam·éh. ·s& · O•rñitG: CÍf/3.cuG'rcto con cnf leol .aaber- y entender 
ELABORÓ 

Ose.. .. .- ,V\_ \:;f <"'> e;;-= e� 

C31íe.q8r;iañ, '.·�4f Esg.�catfe�H],.� .. €ol. -(ollB9fJ� AICfJ!dH:1.Ái..--..,,v u . - . . t: ··., ... ;"-.,¿�i�: .. ;� .... -, _..,. .'-TolÉ•r<)'-:!(.r- 5s t:'.)7� G7,.1n 1-·.-: t' t·: 

_. ✓ÍJ :- •.·· ---..:·» . -�-�-�.;..:::��--,·._ ., _-J.·:: - �-... ., .. ,·.·•;Z,- .:-.i .... -.:.··=:,::-.... · .'. _ .: .. ·.:.·-,...:....,;.�:-.,:·.> ::: • · · , · · -·, ·. · 
·l:'1-:'-:-:.-.;?,i',..\-_3)·.1t! ���·�1V.J,\� ... ��� ;:�.J.1/$�3�\\\i�-.,.·)).-•. � - .. "")---:,Y:/.:>,/\ .. ,. • ., .:·:·:�/,'.; -/·:\ .. \ .. J ; ·•• . . � . ' - . � . " .. : . 



·/ . 
·';,��lEñi'lC �é. _/\ 1 
ClUDAO Dt; Hlt.XICO 1 

p 
�\�--�-- ÁLVARO: · -:; 
� .. l;-,. OBREGON ·j · 

� Í . TUA\coldfa:A.U:iáo_-:-1; 

. -- "���-~--·-·.,.,. 

. ,Er,;uzc1sc0¡ , .. · �- ,. ·. 
•· :: j�:if·A�;r•j��- ; :¡,,- -�- . -· " ' , •. ,,1·��,t••··:..,. � •·1,' 

_,, ' , "TI . • • ... •••• • , 
ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DiR�CC!óN GENE'RA.L OE 
Sl:R\llCJOS UBBAN0$ 
DIRECCtóN OE ?RESERV'AC!óN Y 
üON$.l:,RVAClON DEL.. ME.OJO 
A��-te[EfrtE·· · T •• •• _;_ • -:. • - 

DlCTJ\ME�ECNICO DE ARBOLADO 

1548/2023 DICTAMEN NO. 
Vla Pública 

L,iKl';.\."l.,,R)j't o::r•=tv-L Ut:: ��1.,f�Vl-<l;!Nf.,,.";) 
�FEC�!0/1.CC ?R::::SS�VJ..OOll Y :;�IBF,:R"/o\C':1�}1 tr:1 ------..:. ····�-- ... 

16:00 

•SUAC-; -, • ·,- · • ., ....... .,,,.,..,,¡ 
2302021797721•�1, 

Roberto Aguilar V3r.gas 

REFERENCIAS 
DIRECC!ON 

SOLICITANTE: 

! FECHA: 

SUAC 23C2021797721 Págin.a3J6 

-· --- ·---- --------- 



154U/2023 DICTAMEN NO, 
Vía Pública 

f A , 2,023 

,,�; f\fJ11t'.f{'''. 
ALCALDÍA ALVARO OBRSGÓN 
(ii/{�•:r.t_;.j;'1¡.¡ C�;-',' :! í•'t1,l f)I 
�,1 1.:-..'1• ,r, 1�._ 1 i: ,·P.,\/;!.,,: 
Uli\.l.:U( :11.}M UI: � 'i'>.i-. : >U ,;_·,,t,\, ;¡e ,t--, '{ u, li'J':-:1:;;1,:·/,\:_;tt_lj! UCl :,;¡ .. _1::} 
/i.J-.ili11 r. ti 

Át.VAl'!O. '''T 
QBREGQN 
Ju Al(,1lóf.i J\li:1,1.) 

FECHA: 16:00 
.DIRECCION 

· REFERENCl�S.,. 

Árbol 2 para poda 

,' .• �.\ -: ;, } ·' $, :.... -� ,;: : ... ..l.-..,, ... __ .,.._--.- 
,. / / 

SUAC 2302021797721 Pácina4[6 



.).��' 
'·�:··:� .. 

. .._V 
ClUDAD OE ME:XICO 

l. Se dictaminó procedente la poda de 2 (dos) 'árl:>ole;:'.�� (las�§§P.§�íes/(:ll�HUEJdiEiSa/ix . bonplandiana y (1) FICUS/Ficus benjamina; que se yerguen en . fih:i de esta Alcaldía Álvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al 
cumplimiento. de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
así como la Norma Ambiental para el Distrito. Federal NADF-001-RNATo20.15; -para .. gar.antizar. el: 
estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la 
realización de actividades de poda�·clerritro; traspl�·nté y restitución de,ár.boJes",D!;_�;viq.a,; [a�E;lj�cµción. de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículoss29_fracción.X, .51 ;, 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, : O fracción IV, 1_ 18_ de:ia ley-A'mbiental de ·¡:;¡:�tección ,�.�-"f:i��ra;!e��I: 91swJ<?¡�e?er�I,'. 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF�001�RNATt-2015,cas1J--cQmo e\:l í!i.1rtud;d�Jpkuerdo 
por el que se delegan en la Dirección Gene�al de · Serviciéis ''ür6�;ños · y·11� ''biréétión' de 
Preservación y Coriservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 

.de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación .. del.:'Medi.o�Ainbiente. autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operácíón: Parques y Jardinesdé' esta'Alcafdía•:CÍi{ 
acuerdo con su programación la poda de 2 (dos) árboles de las especies: (1) AHUEJOTE/Sa/ix bo�landiana y (�) FICUS/Ficus benjamina; que se yerguen en HiiifQFFAlcaldía Alvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse: con' peisdn-�_1:.aétect.it�dl2.;:iP6-r:::i;�;'.§:r:cr�t�r,T��:peJ:.Medic>: 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por Ta 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías. generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Q�eda bajo su responsabñídad el retiro ydepós1to·:del:p�o�,tjé;tjfde)?Pj:!� rP.i.�ó.fqii:(u� .?eber'á. 
ser destinado a· un s1t10 autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Arnbíerital.ds. Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
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CUARTO,; Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-201:5 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos s.���esfo�l)¡/l;(lir;i0bsét1?a'ra:éia, .. contrªver;ició11, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 

-tlpo penal pJ�\iistófemléh;krtlcral0-345:BJS dei'Código Penal par,� .. el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. ..... .. ·-. 

l .,_Ü]lf . 

. MTRA · uí�lb . 
Conservación de°fMedio Arnbiente 

El presente documento se encuentra en su veraon publica y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del ccmjté de Transparenaa por el que se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de confidenaal la in furrnaciún publica que contiene datos personales yse auton� la c-eacron d_e 
versiones publicas con base en � "Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdenclales aplicables para H Alcaldía de Alvaro Obregon 
ACUERDO� 11-1O-CT/AA0/2021 
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